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F a F te

Ministerio de la Gobernaolóm
Bm l orden disponiendo que el día 12 del 

mes actual comience el servicio de la Caja 
Postal de Ahorros.—Página 529.

- ;Adrsi-!sifatrECsláD Osnfral;
EsTADO.—SubsGcretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que ¡os Gobiernos 
francés y briíánico han dispuesio cese el 
bloqueo de la cosía del Kamerun.—Pági
na 529.

Disposiciones en vigor para la entrada de 
personas neutrales en Bélgica.—Página 
529.

Asuntos contenGÍosos.--i4nwncj»^io el fa
llecimiento en el extranjero de los súbditos 
españoles que se indican.—Página 530,

H a c ie n d a .— Dirección General de la Dou-

PARTE OFICIAL 

n D M c u  H i  m s m  m  H u n s o s

B. M.el R e y  Don Alfonso XIíI (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
f  SS* AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
infantes- continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñeio d isfru tan  las de^ 
Snás personas de la Augusta Reai Fa- 

.ínllm.

K m S ll) AĜ lA «ABEMACIA»
REAL CEDEN 

lim o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que el día 12 de 
Marizo próximo comience el servicio de 
la  Caja Postal de Ahorros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á Y, I. m u
chos años. Madrid p 29 de Febrero de 
1916.

ALBA.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos,

da y Clases P asivas.--*Sewa?am?ewío de 
pagos y entrega de valores.—Página 530.

EelacAón de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro.—Página 53í.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad
ministración.-^ Citowdo á los represen* 
tantea é interesados en los beneficios del 
Asilo^ de San PedrOy instituido en Astille* 
ro (Santander).—Página 531.

Circular á los Gobernadores civiles signifí' 
cándoles la necesidad de que reúnan los 
datos y los remitan á este Ministerio y re
lativos Ój los individuos que viven ó resi
den en fincas que se hallen incluidas en 
la Real orden de 27 de Septiembre de 1898 
y residan en ellas desde fecha anterior á 
la promulgación de la ley de Bases de 29 
de Junio de 191 í ,—Página 531,

Dirección General de Seguridad.—Eeía- 
ción de los individuos que previo \recom* 
cimiento y examen han sido admitidos 
como aspirantes sin sueldo del Cuerpo de 
Seguridad,—Página 531,

k i l f f l lS T E lC lO S  c s r a u .

MINISTERIO DE ESTADO

S r t  D e c r e t a r  ia .
SECCIÓN DE POLÍTICA

Según telegrafían los señores Em baja
dores de S. M. en París y Londres, los 
Gobiernos francés y británico han dis
puesto la  cesación absoluta del bloqueo 
de la cosía del Kamerun, objeto de ios 
anuncios de esta Sección insertos en las 
G a c e t a s  d e  M a d r id  de 20 de Enero ú lti
mo y 7 de Mayo próximo pasado.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 3 de Marzo de 1916.---EI Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Reglamento relativo á la entrada de 
personas neutrales en Bélgica, publicado 
en el Boletín Oficial de Leyes y Decretos  ̂
para el territorio belga ocupado, y repro
ducido en resumen en la G aceta  de Ma
d rid  de 8 de Octubre último, ha sido mo- 
diftcado después de esta fecha, según co
m unica á este Ministerio el señor Emba
jador de S. M. el Em perador de Alema* 
nia.

Las disposiciones actualmente en vi» 
gorj son las siguientess

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la fundación de don 
Manuel y D Matías de la Peña en Aldea* 
nueva de Cameros (Logroño),— Página 
532,

Nombramientos de personal administrativo 
y subalterno dependiente de este Ministe
rio,—Página 532,

Anexo 1.®—B o lsa .--O b se rv a to rio  Gen- 
t r a l  M eteorológico. — Oposiciónbs, 
Subastas. — A dm inistración P ro v in 
c ia l. — A dm inistración M unicipal.— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad Es* 
pañola de colas, gelatinas y ahonoSy So
ciedad general Amcarera de EspañUy So
ciedad Madrid-Aidomóvily Banco de Es
paña (León)y Banco Nacional de Mutua- 
lidadeSy Compañía de los ferrocarriles de 
Mallorca, Sociedad de Crédito Mercantil 
y Banco de F a l í s — SANTORAL.— ESPEC
TÁCULOS.

Anexo 2.® —Edictos.
Anexo 8.®—T rib u n a l Supremo.- 

DE lo  Q m h,—Pliegos 69y 70 y 71̂
•S a l a

1.^ Los súbditos de países neutrales 
que hayan vivido en Bélgica antes de la 
guerra, pueden, en general, volver al te
rritorio del Gobierno General (excepto, 
por ahora, á las provincias de Flandes 
Oriental y Occidental, menos la parte me
ridional del distrito de Kortryk).

So aconseja no regresar á las localida
des comprendidas en la lista número 1, y 
se advierte que conviene pedir informes 
al Gobierno General antes de intentar la 
vuelta á las localidades comprendidas 
en la lista número 2.

Los viajes para asuntos particulares 
deben evitarse lo más posible y sólo se 
perm itirán en los casos urgentes. Guan
do se niegue la autorización para un via
je no se darán los motivos de la negativa. 
Las peticiones de particulares que deseen 
viajar para fines comerciales no se admi
tirán  sin el apoyo ó aprobación del Mi
nisterio de la Guerra ó de la ^Feldzéug- 
meistereiD (alto mando militar),

2.  ̂ Los súbditos de países neutrales 
necesitan, para el viaje á Bélgica, un pa
saporte conforme al Reglamento especial 
y un laisses-passer expedido por el Go
bierno General Im perial en Bruáelas.

3.® Las personas que deseen ir  á la 
parte de Bélgica perteneciente al territo 
rio de etapas ó de operaciones, necesitan 
un pasaporte conforme al Reglamento y 
un lak§es*pas8er expedido por el Estado 
Mayor suplente del Ejército (Stellvertru
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tender Generalstab der Ármee) en Ber- 
iíT).

4 r  Las peticiones para la expedición 
tiel ¡aíssez-passer deben dirigirse directa- 
moTite, en alemán, á las Autoridades 
competentes mencionadas, y contener los 
siguientes extremos:

a) Día y lugar del nacimiento del so- 
licitaníe.

h) Itinerario del viajo, declarando las 
localidades que el solicitante desea visi
ta r para realizar el objeto de su viaje.^

c) Duración del viaje, con indicación 
üe las paradas necesarias,

d) La promesa del solicitanto do so
meterse á todas las condiciones que lo 
sean impuestas, especialmente (por ejem- 
pío, presentarse á las Autoridades mili- 
íares) y do devolver personalmente ó por 
carta certificada oí laissez-passer tan pron
to como expire su validez.

La petición debe venir acompañada do 
un pasaporte conforme al Reglamento.

Las dispoBiciones 3,  ̂ y 4.  ̂ se refieren 
igualmente á los súbditos neutrales que 
quieran ir  al Norte de Francia ocupado 
por las tropas alemanas.

Por consiguiente, los españoles que de
seen volver á Bélgica ó al Norte de Fran
cia, deben primeramente procurarse im 
pasaporte español conforme al Regla
mento ya citado; es decir, expedido j>or 
el respectivo Gobierno Civil y visado pol
la Embajada de Alemania ó ios Consula
dos de Alemania en Madrid ó Barcelona, 
y después dirigir la petición de un laissez- 
passer á las Autoridades competentes de 
Bruselas ó Berlín, por conducto de los 
representantes de S. M., uniendo á ella el 
pasaporte, si no prefieren ir  inmediata
mente á Alemania y tra tar el asunto per
sonalmente.

El señor Embajador de Alemania ad
vierte que estas disposiciones acaso sean 
modificadas en breve.

LISTA NÚMERO 1 
Provincia de Liixemburgo,

Barauey.
Bestrix.
Bleid.
Bouillon.
Fb^tillon.
Etall#.
Etñe.
Freylang©.
Gomery.

> Srandcouíi:.
Houdemont.
Izel,
Tamoigne.
Latour.
Les Bulles.
Libin.
Meix devant Virton.
Musson.
Mussy la Ville.
Bobelmont.
Rosiéres cerca de Morket.
Rossignol.
Rulles.
Bain-Léger.
Saint Marie sur Semois.
Saint Vincent.
Signueulx.
Bommetlionne.
Tintigny.
FilJiers sur Semoií?.

Provincia de LiHíklu
Barchon,
Boncelies.
Blegny.
Berneau.
Hallernbey.
Heuro la Romaín.
Mouland.

Visé.
Herve,
Battice.
Julemont.

Provincia de Limhurg.
Ninguna.

Región fortificada de Amheres,
Liezelo.

Provincia de Amheres.
Liezele.
Región fortificada de Namur.
Bonge,
Boíilnne.
Andoy,

Provincia de Namur
Dinant.
Tamines.
Haybes.
Francliimont.
Surice.
Frasnes.
Anthéo.
Sorinnes.
Hasíiere.
Onliaye.
Spontin.
W iilersie.
Bourseigii®.
Neuve.
Monceau.

Provincia de B.ennegau,
Ninguna.

Provincia de Mrakaníe^
Hofstado.
Eleroyí.
Sempst.
Eppegliem.
Capeile au Bois,

Comandancia de Maubenge, 
Ninguna.

LISTA NÚMERO 2 
Región fortificada de Amberes.

Lier.
Duffel.

Provincia de Amberes, 
Marcliovelette.
Champion.

Provincia de Mr libante, 
Treemloo.
Kerchter,
Wesemael.
Rotzelaer.
Thildonk,
Sehaffen.
Lo que se hace público en adición y 

rectificación dei citado aviso de esta Sec
ción.

Madrid, 4 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Embajador de España en París, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
ios súbditos españoles Luis Torres, Ale
jandro Lorenzo y Gregorio Palacios, le
gionarios del Ejército francés.

Madrid, 1.̂  de Marzo de 1916.—E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

m in is t e r io  d e  i í a CÍENDA

El Embajador de España en Berlín, 
participa á este Ministerio la defunción 
de la súbdita española D.^ Presentación 
Bernal y Pagan, natural de Murcia, de 
cuarenta años de edad y ex artista do 
baile, hija de Antonio y Joaquina.

Madrid, 2 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

I  ̂ Eat^ ilireccién General ha dispuesto 
I |>or la Tesorería de la misma, esta- 
{ v iv id a  en la calle do Atocha, número 16, 
\  m  verifique en la próxim a semana, y ho- 
I Tas designadas al efecto, los pagos que á 
í| continuación se expresan, y "que se en- 
I trag^uen los valoree siguientes;
I Días 6̂  7, 8, 10 y 11 de Marw,
I  ̂Fago de créditos de U ltram ar recono-
I eidos por ios Ministerios de Guerra y
I Marina y esta Dirección General, facturas 
I pendientes y corrientes de pago en metá- 

lím,, hasta el náBierc 9o.200l 
l Idem  de ídem id. en efectos, hasta el 
I núm ero 96.000.
i  Entrega de hojas de cupones d© 1900,
|| corresTJondientes á títulos do la Deuda 
I amortizable al 5 por 100, hasta ©i núme-
I; ro 8.800,
I ídem  do títulos de la Deuda perpetua 
I ai 4 por loo interior, emisión de 30 da 
|| picieinljr© de 1908, por canje de otros de 
I  igBial renta, ©misión de 31 do Julio  d© 
I ItOO, 'hasta el número 27.175.
I , ■ Pago de carpetas de conversión de tí- 
I luios d© la Deuda exterior, con arreglo á 
I la  Ley y Real decreto d© 17 de Mayo y 
I B de Agosto de 1898, y Real dceroto do 81 
¡I de Marzo d© IBlú, hasta el número 83.281. 
'I Idem de títulos de la Deuda ©xteí-ior 
I presentados para la agregación d© sus 
I respectivas hojas de cupones, con arre- 
I glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
I 18S8, hasta el número 8.045,
I Idem do,residuos procedentes de las 
I deudas coloniales y amortizabi© al 4 por 
I 100, con arreglo á la. ley de 21 do Marzo 
I de 1900, hasta el número 2.456.

Idem  de conversión de residu os d© ia 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú 
mero 10.026.

Idem  de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen
tadas para su canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 in te
rior, emisión do 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las ©misiones d© 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem d© carpetas provisionales repre
sentativas de títulos do la Deuda amorti- 
zable ai 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la m ism a renta, 
hasta el número 1,492,

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 81 de Julio de 1901, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre do 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones d© ol ra^ públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
da reales, facturas presentadas y corrien
te s .

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio  de 
1888 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos amortizados dei 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- 
I rior, hasta ©1 número 1.492. 
i Las facturas existentes ©n Caja, por 
f conversión del 3 y 4 por 100 in terior y 
¡ exterior.
I Entrega de valores depositados en arca .
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de tres llaves procedentes de creaciones, j créditos de U ltram ar deben presentar las j viene la Real orden de 11 de Abril de 1913, 
conversiones, renovaciones y canjes. ¡ les  de vida de los poderdantes en la Teso- j Madrid, 4 do Marzo de 1916.==E1 Dl- 

Nota. — Los apoderados que cobren  ̂ rería de este Centro en la forma que pre- E rector general, Manuel Díaz Gómez.

RELACIÓN délas facturas de presentación al cobro de créditos de Ultramar en el ttirno preferente creado por el Real decreto de 28 de
Octubre último^ que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro.

N Ú M E R O

de la 
Diraeoidn.

dala 
Delegación.

18
859
591
741
742 
744
748
749
750
751
752 

■ 772
774 •
775 
881 
908

910
927
934
936
939
941
942 
944
951
952 

1 007 
1 008 
1.009 
1.018 
1.021 
i . m
ÍV030 
1 038 
1 047 
1.050 
1.052 
1.054 
1.065

RESIDEl^CIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

51
14
3
2
5

13
14
15 
19 
22
27
29
30
28 
2

6 
18 
11 
12 
38 
40 
43 
18

1
2

10
11
12
15
78
»
46
»
31
50
54
58
17

M a d r id .. . . .  
Santander...
T oledo ........
Zaragoza. . .
Idem   .
Idem  .
Idem ..........
Idem ............
Idem . . . . . .
Idem ............
Idem ............
Casteiión. ..
Idem ...........
Idem ............
-Sevilla.........
Santa Cruz 

Tenerife..,.
Baleares........
L eón   ...........
J a é n .  ........
Idem  . . .
H u e lv a ..----
Cádiz.............
Idem  .
G ranada........
Ciudad Real..
Id e m . ..........
Sevilla ... . . . .
Idem   ..»
Id e m .. . . . . .
A lm ería. . . . .
Barcelona....
M adrid.. . .  .
Badajoz.;. ..
M adrid . ___
Castellón. . . .
Cádiz.............
Idem .............
Idem ..............
G erona.. . . . .

PUEBLO

de

Pinto.
Santander.
Talavera de la Reina. 
Zaragoza.
Ideni.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Castellón.
Corachar.
Idem.
Aguadulce.

Santa Cruz de Tenerife. 
San Antonio Abad.
Santa María del Rey. 
Pégala jar.
Idem.
Aracena,
Vejar de la Frontera. 
Jerez de la Frontera. 
Loja.
Ciudad Real.
Herencia.
Castilleja de Guzmán. 
Ecija.
Idem.
Berja.
Barcelona.
Madrid.
Don Benito,
Madrid.
Borriol.
Ubrlque.
ídem.
Jerez de la Frontera. 
Cassá de la Seh a.

N Ú M E R O

de la 
Dircccióa,

1.073 
1.088 
1.089  
1.098 
1.104 
1.107 
1 IOS 
1.109  
1.112 
1.121  
1.122 
1.1:32 
1.134 
1 146 
1 161 
l 162 
1.176 
1 182 
1.195 
1.198 
1-222 
1.224  
1.229
1.237
1.238
1.239
1.240  
1.242  
1.245  
1.248 
1.253  
1.259 
1.268
1.278
1.279 
1.283  
1.297  
1 310 
1.315 
1 316

de la 
Delegación.

26
50
51 
63
))
»
37
47
50
3
22
32
16
8

59
60 
70 
86 
99

102
15
16 
31

»
))
44
75
78
82
))
30

13
14
17
37

182
186
387

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

G erona. ........
Valencia.........
Idem  ......
Idem ...............
M adrid...........
Idem  ......
L eó n ...............
H uelva............
Idem>.............
Madrid.
León ......
Idem   ...........
Ciudad R ea l..
Avila...............
Gáceres. . .  . . .
Idem  .............
V alencia... . . .
Barcelona—
Id em ..............
Id e m ... . . . 
Segovia.: . .  . 
Id e m .. . . . . . .
Sevilla...........
M adrid ... —
Idem ..............
Idem  .
Valencia.......
Idem ..............
Id e m .  ........
Id e m . ..........
M adrid.........
Zamora.........
Madrid .. . . .  
A v ila ... . . . . .
Id e m .  ........
C uenca..........
N avarra.......
S an tander. . .
Idem  .
Idem ..............

PUEBLO

Gerona.
Sagiinto.
Játiba.
Manises.
Madrid.
Idem.
León.
Mogaer.
Idem.
Madrid.
Mansilla Mayor.
Sahagún.
Almaiéii.
Avila.
Moníáncliez.
Idem.
Marines.
Parets.
Granollers.
Idem.
Ituero.
Madrona.
Morón.
Chamartín de la Rosa. 
Idem.
Madrid.
Valencia.
Enguera.
Puzol.
Burjasot.
Canillas.
Montamarta.
Madrid.
Aldehuela.
Mad igal de Altas Torres 
Campillo de Altobuey. 
Obano.
Solórzano.
Santurde de Toraazo. 
Valdeolea.

Madrid, 3 de Marzo de 1916.==E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.

WiNlSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B ireecién  General áe Adn&iiüs- 
traciési.

Instruido el expediente especial que 
determina el caso 7.3 del artículo 67 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á fin 
de resolver en su día lo que proceda res- 
pecto á la venta de la cuarta parte de 
nueve fincas adjudicadas proindi viso al 
Asilo de San Pedro, instituido en Astille
ro (Santander), por D.^ Octavia de Agui- 
rre, las cuales fincas están situadas en el 
pueblo de Bólmir, de dicha provincia; so 
citafíen cumplimiento del trám ite 1.  ̂ del 

-attfcülb 57 de la mencionada Instrucción, 
por un ptazó de veinte días á ios intere
sados en Idsbeneficm ^ la expresada 
institución, ál objeto de que formulen las 
reclamaciones que estimen pertinentes á 
sus derechos, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección del 
ramo del Ministerio.

Madrid, 3 de Marzo de 1916.=E1 Di
rector general, El Conde de Santa En
gracia.

CmCULAR

Según el artículo 494 del Reglamento 
para  aplicación de la ley de Reclutamien
to, por este Ministerio, de acuerdo con 
los de Fomento y Hacienda, se ha de for
m ar un padrón de todos los individuos 
que vivan ó residan en fincas que se ha
llen in luidas en la Real orden de 27 de 
Septiembre de 1898 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), y residan en ellas desde fecha an
terior á la promulgación de la ley de Ba
ses de 29 de Junio de 1911, á fin de otor
garles, en su día, la excepción á que se- 
refiere el artículo 328 de la ley de Reem
plazos.

Y para dar cumplimiento á dicho ser
vicio,

 ̂Esta Dirección General ha acordado 
s ig n if i^ r  á V. S. la necesidad do que re- 
una dichos datos, y, coa veniente mente 
ordenados y clasificados, los rem ita á 
este Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1916.=EÍ Director 
general interino, E l Duque de Almo- 
dóvar.
Señor Gobernador civil de la provincia 

»*♦

B lre e e ié s i  C ^eiieral é e  S e g u r id a d .
Relación de los individuos que, previo 

el reconocimiento y examen que deter
mina el artículo 11 de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, han sido admitidos por la 
Junta á que se refiere el artículo 6.  ̂ de la 
misma, como Aspirantes sm sueldo del 
Cuerpo de Seguridad en las provincias 
donde no exista personal en expectación 
de destino, con derecho á ocupar las va
cantes que en aquéllas existan y les co
rrespondan, según convocatoria de 19 de 
Julio de 1915, publicada en la G a c e t a  de 
20 del mismo mes.

1 D. Vicente García Quijada.
2 Faustino Gómez Martín.
3 Mariano Gómez Maroto.
4 José Merino Arribas.
5 Víctor Díaz Moreno.
6 Gervasio Arranz Gadea.
7 Manuel García Enciso.
8 Eloy Jiménez Jiménez.
9 Pedro A moros Rubio.

10 Manuel Martínez Sánchez.
11 Manuel Gabriel Ferhándoz.
12 Evaristo Aguado Jaram illo.
13 José Crespo Lucerga.
14 Joaquín Stand de Pablo-Blanco,
15 J^aureano Antonio Esteve Salinas.
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88
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90
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José Martín Mateo.
Jesüs Sánchez García.
Elidenio Jiménez Moreno.
Féiix Kua Gómez.
Angel Aguilar Arjoiia.
Nicolás Marina Santa María. 
Inocencio Fernández García, 
Domingo Sanz Cabañas. 
Marceiino Hidalgo Nuero. 
Antonio Molina Torres.
Bernabé la Puebla Parra.
Vicente Muiioz Sáiz.
Timoteo López Duque.
José Enrique Chamorro.
PTancisco Barrera López.
Antonio Alastuey Puente,
Ariiiro Gabriel Seguí.
Julián Eamírez Cobo.
Manuel Ramos Arias.
Guillermo Hernández Aparicio. 
Ricardo Zúüiga Sánchez. 
Francisco Villar Lara.
Julio Pérez Serrat.
Francisco Domeñe Domenech, 
Luis Gómez Fernández.
Ramón Otero López.
Félix Tomás Caset.
Bernardo Fuentes Gómez.
Magín Matallaiia Escribano. 
Ricardo Merino del Pozo.
Juan Sastre Azcu ti a.
Vicente Mínguez Ranjil.
Luciano Hernández Pérez.
José González Fernández. 
Antonio Rubio Espinosa. 
OctovianoTarrero Fernández. 
Fernando Cañada Ramos.
Luis Soler Legaz. ^
Gregorio Sanz Salinas..
Prim o Martín Ordofiez.
Mariano Canales Burguillo. 
Plácido Martín do Andrés. 
Enrique Tejero Sabuquillo.
Pedro Carnero Pirez.
Robustiano Asen jo Martín. 
Evaristo Fernández Fernández. 
Ildefonso Bonillo Madrigal. 
Francisco Fernández Pérez. 
Marceliano Rincón Jiménez. 
Vicerite García Hernández. 
Francisco del Barrio Sanz. 
Julverío Alvarez Monja.
Marcelo Lajiisticia Casteil.
José Laterro Verteciano.
Miguel Cateia Fernández.
Tirso Modreño Maestre.
Demetrio Sellés Martínez.
Aurelio Vega Calderón.
Andrés Villa Cerezo.
Fidel Martín García.
Cayetano Gacimartín Gacimartín. 
Juan Marrahí Nacher.
Domingo Manzanares García. 
Rafael Martínez Marco.
Amancio Ruiz González.
Miguel Tauló Sánchez,
Mauricio Eneriz. Jiménez. 
Federico Lopera Cuenca.
Vicente Campos Montafier.
Mateo Sánchez García.
Claudio Arias Fortes.
José Carretero Vizcaíno.
Jesüs García Vázquez.
Gaudencio Sanz Delgado.
Blas González Ventura.
Ricardo Carrascal Luengo, 
Ramón Gómez Torres.
Mariano Martín Muñoz.
José Fernández Rodríguez,
José Aparicio Morcillo.

t 98 D. Pedro Sánchez Godines.
f 97 Antonio Poveda xVznar.
f 98 Tomás Sánchez González.
[ 99 Julián  Rodríguez Ramírez.
¡ 100 Nicolás Rodríguez Zainorano.1 101 José Mouriño Fernández.
¡ 102 Pedro Molina Jiménez.
I 103 Fermín Moreno Rodríguez.

104 Nicolás Garrido Juarranz.
105 Bernardo Chamorro Garrido-
106 Manuel Alvarez Gómez.
107 Joaquín Pérez Rodríguez.
108 Luis Laborda Saiixón.
109 Antonio Alonso Cuesta.
110 Saturnino Cayón Leal.
111 Fernando González León.
112 Vicente Sánchez García.
113 Nicasio Gavilán Serrano.
114 Estanislao Muñoz Casero.
115 Mauricio López del Monte.
116 Juan Sejas Martín.
117 José García Tendero.
118 Manuel Dávila Alias.
119 José Moreno Castro.
120 Pedro Leal Viil al villa.
121 Benito Garrido Jiménez.
122 Rafael Arjona Revilla.
123 Agustín San Millán García.
124 Ignacio Merchante Abales.
125 Eloy üceda Rodríguez.
126 José Ortiz Rodríguez.
127 Eustasio García Fuente.
128 Juan  García Herrero.
129 Angel Murlel Sánchez.
130 Josó Soto Feniáridez.
131 Donato Fernández Rodríguez.
132 Pedro López Giner.
133 Esteban Pérez Ortega.
134 Antonio Hernández Ferrer.
135 Ramón Pérez Santamaría.
136 Andrés López López.
137 Julián Matito Rodríguez.
138 Ramón Gonzalo Gil.
139 Calixto Muñoz Martín.
140 Víctor Varea Tejero.
141 Camilo Maestre Alfonso.
142 Eulogio Rosado Bejaraño.
143 Andrés Peílaranda Turpín.
144 Josó Toro Montenegro.
145 Francisco Pérez García.
146 Antonio Blasco Pellejero.
147 Domingo Bachiller Cruz.
148 Vicente Yust Llopis.
149 Macario Salmerón Rubio.
150 Miguel González Gomerón,
151 Francisco Ruiz Porras.
152 Juan Martíii-Crespo Navarro.
153 Martín García Jiménez.
154 Ensebio Escobar Muñoz.
155 Valentín Vela Vallejo.
156 Gregorio Martín de Pablo.
157 Bernardo Pérez de San José.
158 José Biirguó Fernández.
159 Simón Plasencia Rivero.
160 Antonio Agranda Jurado.
161 Aniano Pérez Fernández.
162 Gregorio Merchán Ló|>ez,
163 Emilio Sánchez Lavín.
164 Nicanor García Nüñez.
165 Alejandro García de Paz.
166 Víctor Segovia Esteban.
167 José Alvarez López.
168 Josó Díaz Cela.
169 Francisco Márquez Márquez.
170 Josó Cortés Benavent.
171 Atilano Buide Fernández.
172 Francisco Arce Gómez.

Madrid, 4 de Marzo de 1916,=E1 Direc
tor general de Seguridad, Manuel de la 
Barrera-Caro Fernández.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜ3UCA
Y BELLAS ARTES

ÜiáM e e  F e  t  a s 'ia .
Visto el expediente do la fundación de 

D. Manuel y D. Matías de la Peña, en Al- 
deanueva de Cameros, de esa provincia, 
la Subsecretaría ha acordado, conformo a 
lo prevenido en el artículo 43 de la In s
trucción vigente, conceder audiencia á 
los representantes ó interesados en la 
misma por un plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente ai del anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid. 28 de Febrero 
de 1916.—El Subsecretarioi Rivas.

Por orden de 1.° del corriente mes y 
con arreglo" al artículo 82 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1808, ha sido nombrado D. Pedro Aloy 
y Valls, en concepto de cesante, Mozo de 
la Escuela Industrial de Villanueva y 
Geltrü, con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien s i no so posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglam entarlo, será ex
cluido del escalafón, según previene el 
art culo 51 deleitado Reglamento.

Madrid, 3 de Marzo de ^1916.—El Sub
secretario, Rivas.

Por Real orden de 2 del corriente nies,
y con arreglo al artículo 4.° de la Ley de 4 
de Junio ele 1908, ha sido nombrado don 
Enrique Valentín y Alvarez, en turno do 
cesantes, Oñcial cuarto de la Jun ta  Cen
tra l de Derechos pasivos del Magisterio 
de-iPrim era enseñanza, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase del cargo den
tro del plazo reglamentarlo, será exclui
do del escalafón, según previene el a r 
tículo 51 del Reglamento do 28 de Mayo 
de 1915, dictado para aplicación de la ci
tada ley.

Madrid, 3 de Marzo de 1916é===EI Sub'» 
secretario, Rivas.

Por orden de 2 del corriente mes y 
con arreglo al artículo 82 del Regla
mento de 28 de Mayo de 1915, dictado 
para aplicación de la  ley de 4 de Junio 
de 1908, ha sido nombrado D. Podro G ar
cía Esteban, en concepto de cesante, Mozo 
del Instituto general y técnico de León, 
con el sueldo anual de 1.000pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien si nó se posesionase del cargo den
tro del plazo reglamentario, será exclui
do del escalafón, según previene el a r
tículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 3 de Marzo de 1916i«'El Sub
secretario, Rivas.


